
de todos tipos, con circos de altos paredones rocosos llenos

de majestuosidad, de grandeza, y con tal variedad en 1os di-

versos aspectos de sus bellezas naturales, que hacen de este

paraje uno de los más hermosos e interesantes de la lierra.

Primitiva Junta dc Yarqucs Nacionalcs: su actuaci^ín.

Yor disposicif^n ministerial de 23 de fehrero cíe 191^ se

creó, de acuerdu con la recién promulgada I_ey de Par jues

:Vaclonales, la Ilaniada ,^urrtu dc 1'urques Nacio^tales, para eíue

entendiese en lo perteneciente a la conservacifin y mejora de

tales parajes. I,a Junta creacia adolecía de defectos de organi-

zacifin, pues estaha constituída, además del Comisario regio,

el ingeniero jefe del servicio forestal del Estado y por el pro-

fesc^r de GFOlcigía de la Universidad de 1ladricl, por lres se-

P^Jrque Nnero,ial J^/ I',^/!e dt Ur^/rsa: I'r.ule•rí,i ^^ bos^^ue d^• hti^•.^s;
al fund^^, ]a muntaria " I^cndriu•ra.
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nadores y tres diputados; cargos políticos, estos íiltimos, siir

gran eficacia para la finalidad perseguida, y que se renovaban

con demasiada frecuencia por los trastornos y camhios de la

política.

Utro defecto de la ley consistía en que si bien se estable-

cía en ella que pudieran declararse de utilidad pública y ex-

propiarse por el Estado, indemnizando a los propietarios, los

terrenos enclavados en los 1'arques, o los aprovechamien-

tos fc^restales, tal medida, necesaria para el huPn desarrollo

de los Yaryues Nacionales y conservaciírn y fomento de sus

bellezas naturales, resultaha de aplicacií^n clitícil; pues al dis-

cutirse en las Cámaras legislativas el corresponcliente pro-

yecto de ley, un viejo político muy afecto a la \(onarquía,

con gran in(lujo, y ahe^gado muy clislinguido y cle. gran hufe-

te, introdujo una enmiencla a modo cle pc•queña aclicihn a la

1ey, que, en esencia, decía: «podrán sPr expropiarios dc• <rcuer-

/'ar,^ue NQCIalR! Jr! !'crNe c!t UrJ^sci: I•.I l c^ial rlc•I Mallci; acantil:cdcc
tlr r:cli/:c V :crc•nisc:c crct:ícc•:c.
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c1o con los l^rupietarios•; con lu cual la disposici6n legislativa

resultó de escasa eficacia para los fines perseguidos. No obs-

tante esto, y gracias a dishosiciones oficiales llosteriores, se

pudo conseguir (lue se desarrollasen y fomentasen los ('arques

Nacionales, pudi^ndose realizar hor el Lslado la adquisición

de importantes extensiones de bosques enclavados en el 1'ar-

que Nacional del 1'alle cle l^rdeca.

Par^ue Nucinna! del Vally de Orr/^ccr. .f.;i, (;raclati dr Sccaso.;
cascadas rn el rio Araza,.

1'or utra parle, en un haís cle tan vic•ja historia como I?s•

paña, existían (liferentes y anti^uos clerechos sohre los trrri•

torios declarados I'.Irques Nacionales, clerechos p('rteneClenYes

a los 1^uPhlos inniecliatos y clue consistían en al^rovechamien-

tos forestales y de pastoreo, .\demás, unas niinas en explo-

taci(^n en la \lontalia de ('ovadonl;a diticultaha el 1^IPno do-

minio de la naturaleza en eslos territorios. :^o ol^stanle talrs

<lificultaclc's, se consil,^uicí clue la esl^e'cie cIP ^:Inillra 11^'nJ^t^^t-
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pra rupicapra), denominada ^^ebeco en el país, se desarrollase

en gran número y pudiera ser vista en su estado salvaje por

los turistas que hacen la ascensión a la zona de cumbres

donde tales animales habitan; especie interesante de la fauna

española que estaba casi extinguida cuando se hizo la decla-

raci6n de Yarque Nacional.

Los a^rovechamiPntos Forestal^s se ordenar^n en forma

Par^lrrr :1'acioual ^Irl I'a/!r de Ur^tesa: I^.I cirecr de S^^as^^; al G^nclc^,
^•I 111^^nte 1'e•rdiclo, el^•I m^icizo culminantc• dc ^I.^rs'fres tiorcrres^.

que los hosdues del I'arque Nacional de la Montaña de Cova-

donga se conservaron y aumentaron, y con ello la helleza na-

tural de tales parajes. I?n cuanto al pastoreo de verano se tratCi

de rPl;lamentar, sin }^rohihirlo, atencliendo a la necrsidacl que

de ello tienen los }^uehlos que circunclan al Pardue. Nacional, y

teniendo en cue nta que las numerosas cahañas hal^itadas du-

rante el v<^ranu }^ror los I^astores de vacas, y la l^resencia de

este ganado duranle la él^oca estival, que es cuando visitan

la mc^nt;iiia l^^^ tnri5tas, favorPCr•n v dan ameniriarl al l^aisaje.
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1lctualn^entr. tanthiFn ha cesadv la explotaci6n de las minas,

que intrct^lucía un elementu extraño y^erturl^ador en el cua•

dro natural del 1'ardue y afc:aban uncr de I^s lagos princil>ales,

cuyas aguas servían para el lavaclo clel mineral.

I^.l I'arque Nacional c1e la A^1ont:ttia de (•ovadonga está

hirn servi^lu Ix^r carrPteras, penetrandu una de ellas hasta la

zcrna cle alta ruc^ntaña, en dc^nde rstán los lagos. Uus grandes

.Si^io ,1 ^rcir^n^rl dt San ;)uan d^^ la Peita ( I/uesca): IZuinas elel nion^istrrio
nu<•v^t ru un cl:^ri^ ^Icl Itctsi^uc•.

holeles, y huspeclerías m:ís nic^destas, están situados en la

•r.ona de Pntrada al 1'ar<lue, en dctnde se encuentra el antiquí-

simo santuario y la hasílica ccrnstruícla en e) siglo xr^, t)ue

conmemoran el ccrmienzci de la rece,neluista de la Península

I IisF^:ínica del poder de la invasifin árahe. Un liltru^guía edita•

<l0 1>or la Comisaría de Parclues IV`acictnalc•s da idea con su

textc^, grahadc^s y ma1ias, de las características e itinerarios

y dem:ís particulariciacles del I'arclue \acional de la ^Iontaria

de (•waciunga.

I?I I'arduc• \aciunal clel \'alle cle ( lydesa ha Pst^clct (alt^^
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de vías de acceso, pues únicamente Ilegaba la carretera, y^or

ella los automóviles, hasta el pueblo de 13roto, distante unos

tres l:ilómetros del típico y pintoresco pueblo de 'I•orla, el

cual a su vez dista de la entrada del 1'arque unos cuatro Iciló-

metros, que había que recorrer a pie o en caballerías. Actual-

mente están en construccifin diversas carreteras que estable-

cen comunicaciones fáciles y que permiten Ilegar en automó-

vil hasta el interior del Valle de C)rrlesa.

Rcor^^znización ^Ic la Jwitu ^Ic 1'aryucs Nacinnalcs.

Creaciríi^ cle !os .St!!ns _y ^1^1o^utimeii/os Nalrrrale.r de /rilr•^ ^:c

Nczciorral.

La Junta c_le Parques i^Tacionales fué reorganizada por I^eak

decreto de 26 de julio de ^929, sustituyendo a los inestahles

miemhros, dil>utados y senadores, otros ccrn carácler técnico,

Si^io d^ /nr^i <'r Naciartal d^ !a ('iu^l^rd Gnnfn/a^/a (C'urirca : 1'na Irl:^za
clc la Ciuiiad I?ncantaiia.


